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El dilema de control en la ia

Para el momento del lanzamiento de 
Chatgpt 3.5 a finales del 2022, en algunas 
regiones como la Unión Europea ya desde 
2021 se habían iniciado debates públicos 
sobre promover una regulación ética de la 
ia, considerando los rápidos avances de esta 
tecnología. En contraste, a dos años del ac-
ceso público y masivo a la ia generativa, en 
diversas partes del mundo, el entendimiento 
y los esfuerzos para regular esta tecnología 
siguen siendo limitados.

Las razones de esta disparidad pueden 
ser múltiples. Para entender este fenóme-
no, resultan útiles las reflexiones de David  
Collingridge, quien en los años ochenta plan-
teó el dilema de control. Este señala que «in-
tentar controlar una tecnología es difícil, y no 
pocas veces imposible, porque durante sus 
primeras etapas, cuando se puede controlar, 
no se sabe lo suficiente sobre sus consecuen-
cias sociales perjudiciales como para justi-
ficar el control de su desarrollo; pero para 
cuando estas consecuencias son evidentes, el 
control se ha vuelto costoso y lento».

Al respecto, Collingridge destaca que, 
para prevenir efectos no deseados de una 
tecnología, deben cumplirse dos condicio-
nes: primera, que se conozcan los efectos 
negativos que la tecnología podría causar, y 

segunda, que sea posible modificarla para 
evitar dichos efectos. Dos condiciones que, 
en el contexto de la ia, parecen imposibles de 
prever en su magnitud real, lo que pondría en 
peligro nuestra capacidad para gestionar sus 
efectos de manera efectiva y oportuna.

¿Por qué regular la ia?

Antes de que Chatgpt 3.5 se convirtiera 
en un hito de los avances tecnológicos en 
2022, la ia ya había comenzado a ser par-
te de nuestras vidas. La ia no es algo del 
futuro, es lo que despierta con nosotros 
cada mañana cuando miramos la pantalla 
de nuestro teléfono u otro aparato elec-
trónico (ver cuadro 1). Desde el momento 
en que desbloqueamos nuestro smartphone 
recibimos sugerencias personalizadas so-
bre el clima, la música ideal para empezar 
el día, la ruta más rápida hacia el trabajo o 
incluso posibles respuestas para un mensaje 
de WhatsApp. Todo esto gracias a una rama 
de la ia llamada machine learning ‘aprendiza-
je automático’. El día sigue y al usar Face id 
para desbloquear el teléfono o Google Lens 
para traducir una indicación en otro idioma 
o buscar información a partir de una imagen, 
estamos interactuando con otra rama de la 
ia: computer vision ‘visión artificial’, también 

La transición entre la inteligencia artificial capaz de interactuar en 
lenguaje natural y la llegada de Chatgpt 3.5 deja en evidencia las 
disparidades globales. Estas se expresan también en el acceso a las 
nuevas tecnologías. La necesidad de regular presenta desafíos que 
resulta indispensable encarar. Este artículo explica los modelos nor-
mativos posibles.
–
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Cuadro 1. Ramas especializadas de la ia

Fuente: Elaboración y ejemplos propios. Adaptado de A common understanding: simplified AI definitions from leading standards 
(NSW Government, 2024).

Texto, imágenes, audio, 
video: Multimodal 
Foundation Model 
(MfM) / Modelo 
fundacional multimodal

•	 Object detection 
/ Detección de 
objetos

•	 Scene understanding 
/ Comprensión de 
escenas

•	 Face detection and 
recognition / Reco-
nocimiento facial

•	 Motion analysis / 
Análisis de movimiento

•	 Text recognition / 
Reconocimiento óp-
tico de caracteres

Generative ai 
(Gen ai) / 
IA generativa

Crea contenido nuevo (texto, imáge-
nes, voz, video, código) aprendiendo 
de patrones en los datos.  
P. ej., Chat-gpt, Dall-E.

Machine 
Learning 
(ml) / 
Aprendizaje 
automático

IA

Permite a las computadoras aprender 
y mejorar sin programación explícita, 
utilizando datos para hacer predic-
ciones. P. ej., recomendaciones de 
Netflix, Spotify.

Natural 
Language 
Processing 
(nlp) / 
Procesamiento 
del lenguaje 
natural

Facilita la comprensión y generación 
del lenguaje humano, permitiendo 
análisis de texto, interacción con 
usuarios y tareas como traducción 
y análisis de sentimientos. P. ej., Siri 
(asistentes de voz), Google Translate, 
Grammarly.

Computer 
Vision / 
Visión artificial 
(o informática, 
por computa-
dora, técnica)

Permite a los ordenadores analizar y 
entender el contenido visual, realizan-
do tareas como detección de objetos 
y reconocimiento facial. P. ej., Google 
Photos, Tesla Autopilot, Face id 
(Apple), YouTube (derechos de autor, 
contenido inapropiado)

Large Language Model 
(llm) / Modelo extenso 
de lenguaje

•	 Deep Learning 
/ Aprendizaje 
profundo

•	 Supervised 
Learning / 
Aprendizaje 
supervisado

•	 Unsupervised 
Learning / 
Aprendizaje no 
supervisado

•	 Natural Language 
Understanding / 
Comprensión del 
lenguaje natural

•	 Natural Language 
Generation / Gene-
ración de lenguaje 
natural

•	 Question and 
answering / Pre-
guntas y respuestas
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La ia representa un avance significativo 
en el desarrollo científico, con el potencial de 
cerrar brechas en sectores clave como la edu-
cación o la salud y de estimular la economía a 
través de la innovación. Pero también plantea 
serios desafíos para los derechos de las perso-
nas. Los modelos de ia, entrenados con infor-
mación proveída por seres humanos, reflejan 
los defectos y sesgos de nuestra sociedad. La 
ia puede amplificar dichos sesgos reforzando 
la discriminación a determinados sectores de 
la población, facilitar el uso indebido de da-
tos personales y la vulneración de la libertad 
de expresión, amplificar la desinformación, 
entre muchos otros efectos negativos. Por lo 
tanto, el equilibrio entre maximizar los bene-
ficios de la ia y mitigar sus riesgos exige un 
enfoque ético en su regulación que pondere 
estos potenciales efectos.

Aunque las personas, de manera consen-
tida o no, comparten diversos datos sobre 
sus preferencias, la omnipresencia de la ia, 
combinada con una limitada alfabetización 
tecnológica en ia, hace que los usuarios solo 
tengan un control parcial sobre el uso y la 
privacidad de sus datos. Los datos recopila-
dos por empresas privadas, como la traza-
bilidad de las compras, búsquedas en línea 
o interacciones en redes sociales, así como 
aquellos obtenidos por empleadores o inclu-
so gobiernos, pueden ser utilizados para di-
ferentes fines. En contextos autoritarios, esta 
capacidad de vigilancia y control puede te-
ner implicaciones preocupantes, exacerban-
do riesgos para los derechos individuales y 
las libertades fundamentales.

« La omnipresencia de la 
ia […] hace que los usuarios 
solo tengan un control 
parcial sobre el uso y la 
privacidad de sus datos. »

llamada visión informática, visión por com-
putadora o visión técnica). Esta interacción 
puede ser menos palpable; por ejemplo, al ver 
videos en YouTube, activamos otra pieza de 
esta tecnología para detectar contenido ina-
propiado o infracciones de derechos de autor 
en videos subidos a la plataforma.

La ia no solo está presente en nuestra vida 
personal, sino también en la profesional. He-
rramientas como Chatgpt, Gemini o Canva 
han transformado la manera en que trabaja-
mos. Estas plataformas, basadas en ia gene-
rativa y procesamiento del lenguaje natural, 
nos permiten simplificar tareas complejas. 
Desde pedirle ayuda a Alexa o Siri, hasta es-
cribir un correo electrónico en otro idioma 
con Google Translate o corregir textos con 
Grammarly, los programas potenciados por 
ia, aunque casi imperceptibles, son para mu-
chas personas parte del día a día.

Pese a que la principal limitación de la ia 
radica en la necesidad de acceder a internet 
para su uso, el acceso es cada vez más masi-
vo a nivel global. Según Naciones Unidas, al 
2023 más del 65 % de la población global es-
taba conectada a internet y más del 75 % con-
taba con un teléfono móvil, una cifra que en 
diez años escalaría al 78 %. Con tres de cuatro 
personas alrededor del mundo que antes de la 
llegada de Chatgpt 3.5 en 2022 comenzaban 
su día accediendo de una u otra forma a la 
ia, resulta lógico cuestionarse ¿qué ha cam-
biado? y ¿por qué se ha intensificado la discu-
sión sobre la regulación de la ia?

El dilema de control explicado previamen-
te puede orientar la respuesta a este tipo de 
preguntas. En las primeras etapas del desa-
rrollo de la ia no se sabía lo suficiente sobre 
sus consecuencias. Hoy, los efectos de la ia, 
especialmente de la ia generativa, son cada 
vez más evidentes, lo que hace más necesaria 
su regulación, aunque eventualmente pueda 
llegar tardíamente y los costos asociados sean 
altos para la sociedad.
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ia en la ue (2021-2030)

Con el objetivo de garantizar que los 
sistemas de ia usados en la Unión Europea 
sean «seguros, transparentes, trazables, no 
discriminatorios y respetuosos con el medio 
ambiente», con 523 votos a favor en 705 es-
caños, y tras tres años de debates, en marzo 
de 2024 el Parlamento Europeo adoptó for-
malmente la primera ley que regula la ia: 
la Ley de ia de la Unión Europea (ue). La 
legislación, originalmente presentada por la 

Ante el inminente uso de la información 
de las personas, es crucial que los gobiernos 
aborden cuestiones clave sobre la privaci-
dad, la seguridad y el uso ético tanto de los 
datos introducidos como de los resultados 
procesados por la ia. Sin marcos regulato-
rios sólidos, el riesgo de un uso irresponsa-
ble de la ia aumenta considerablemente. Di-
cha regulación debería incluir mecanismos 
que aseguren un uso responsable y sosteni-
ble de la tecnología, así como fomentar la 
alfabetización en ia para mitigar los riesgos.

Cuadro 2. Categorías de tecnologías de ia

Fuente: Elaboración propia. Adaptado de European Parliament (2023).

P. ej., reconocimiento 
de imágenes, 
sistemas de 
reconocimiento 
de voz, asistentes 
virtuales (como Siri o 
Alexa). P. ej., Chatgpt, 
Bard (ahora Gemini), 
dall e, Google 
DeepMind

Artificial 
Narrow 
Intelligence 
(ani) / 
Inteligencia 
artificial 
estrecha

Conocido como ia débil. Sistemas de inte-
ligencia artificial entrenados en conjuntos 
de datos bien etiquetados para realizar 
tareas específicas dentro de un entorno 
predefinido.

Artificial 
General 
Intelligence 
(agi) / 
Inteligencia 
artificial 
general

Conocido como ia fuerte. Diseñadas para 
realizar una amplia gama de tareas inteli-
gentes, pensar de manera abstracta y adap-
tarse a nuevas situaciones. Su desarrollo ha 
avanzado rápidamente gracias a avances 
tecnológicos, incluidas técnicas de llm.

General 
Purpose ai 
(gpai) /  
ia de propósito 
general 

Conocido como modelos fundacionales 
(Foundation Models). Nuevas tecnologías 
agi que incluyen capacidades generativas 
y están entrenadas en un amplio conjunto 
de datos no etiquetados. Utilizan datos no 
etiquetados para realizar múltiples tareas 
con un ajuste mínimo. 

P. ej., 
reconocimiento de 
imágenes, sistemas 
de reconocimiento 
de voz,
asistentes virtuales 
(como Siri o Alexa).
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—	 Riesgo inaceptable. Están completa-
mente prohibidos los sistemas desti-
nados a manipular el comportamien-
to humano o la clasificación social, 
incluyendo aquellos que emplean 
técnicas manipulativas, explotan vul-
nerabilidades de personas en situa-
ciones desfavorecidas, y los que im-
plementan clasificación social.

—	 Riesgo alto. Están sujetos a estrictas 
normas de seguridad, transparencia y 
supervisión humana los sistemas que 
tienen un impacto significativo en la 
seguridad o los derechos fundamen-
tales, como los utilizados en la educa-
ción, empleo, infraestructuras críticas 
y la administración de justicia.

—	 Riesgo limitado. Tienen obligaciones 
menos estrictas, como asegurar que 
los usuarios sepan que están interac-
tuando con una ia, sistemas como los 
chatbots o deepfakes.

—	 Riesgo mínimo. Están exentos de re-
gulaciones más estrictas los video-
juegos habilitados por ia o los filtros 
de spam. Esto podría cambiar con el 
avance de la ia generativa.

La ley restringe el uso de reconocimiento 
facial en tiempo real en espacios públicos, 
salvo excepciones como la búsqueda de per-
sonas desaparecidas o la prevención de ame-
nazas terroristas.

Esta norma afecta a 27 Estados miem-
bros. Dada la complejidad del sistema de 
la Unión Europea, la Ley de ia publicada 
en julio de 2024 y con entrada en vigor en 
agosto del mismo año tiene previsto un 
largo proceso de implementación con un 
cronograma escalonado para la aplicación 
de las diferentes obligaciones (cuadro 3). 
Mientras que todos los Estados miembros 
están llamados a informar hasta noviembre 
de 2024 sobre las autoridades responsables 
de la implementación de la normativa, las 

Comisión Europea en abril de 2021, propo-
nía establecer el primer marco regulatorio 
para la ia en esta región.

Actualmente no existe una definición 
unánime global para la ia, por lo cual cada 
país o región que la regula va a ponderar 
diversos elementos o categorías en el pro-
ceso de reglamentar su uso. En el caso de 
la ue (cuadro 2), la ley de ia se ha enfoca-
do en la ia de propósito general (gpai, por 
sus siglas en inglés); los también llamados 
modelos fundacionales tienen capacidades 
generativas y están diseñados para realizar 
una amplia gama de tareas inteligentes. 
Como parte de la inteligencia artificial ge-
neral (artificial general intelligence, agi) la 
existencia de la gpai es posible gracias a los 
modelos extensos de lenguaje (llm) y su 
capacidad generativa. En contraste, la inte-
ligencia artificial estrecha (artificial narrow 
intelligence, ani) únicamente puede reali-
zar tareas específicas y predefinidas. Estos 
tres elementos (gpai, agi y ani) resultan 
cruciales para comprender la clasificación 
de riesgo de la ia para la ue y su respectivo 
cronograma de implementación.

La ley clasifica los sistemas de ia en 
cuatro categorías: riesgo inaceptable, alto, 
limitado y mínimo, considerando acciones 
concretas y dando flexibilidad para adoptar 
modificaciones si determinados usos evolu-
cionan generando un mayor riesgo:

« No existe una definición 
unánime global para la ia,  
por lo cual cada país o región 
que la regula va a ponderar 
diversos elementos o 
categorías en el proceso de 
reglamentar su uso. »
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mas específicas para la ia de alto riesgo. Para 
garantizar la implementación de la norma, se 
ha previsto la creación de la Oficina de ia de 
la ue dentro de la Comisión Europea.

Modelos de regulación en desarrollo

En contraste con el enfoque adoptado 
por la Unión Europea, otras regiones del 
mundo con un alto grado de desarrollo en 
ia priorizan distintos componentes en sus 
modelos regulatorios y de adopción tec-
nológica. En el libro Digital Empires: The 
Global Battle to Regulate Technology, Anu 
Bradford reflexiona sobre los contrastes en-
tre el modelo europeo centrado en estable-
cer estándares de regulación a nivel global, 
el modelo estadounidense que fomenta al 

prohibiciones a ciertos sistemas de ia de 
riesgo inaceptable entrarán en vigor seis 
meses después de la promulgación de la 
ley, a partir de febrero de 2025. Asimismo, 
las regulaciones para los modelos gpai se 
implementarán en 12 meses, y los sistemas 
de alto riesgo comenzarán a ser regulados 
en 24 y 36 meses. En este periodo, progre-
sivamente entrarán en vigor otras normas 
claves sobre gobernanza, confidencialidad 
y sanciones.

A nivel temporal, la Ley de ia de la ue si-
gue un enfoque gradual que comienza con la 
alfabetización y prohibiciones, seguido de la 
introducción de normas sobre notificaciones, 
modelos de ia y sanciones. A medida que 
avanza, finaliza el periodo de gracia para los 
sistemas de ia de alto riesgo, se aplican dis-
posiciones operativas y se implementan nor-

12.7.2024 Se publica la Ley de ai de la ue en el Diario Oficial de la ue el 12 de julio 
de 2024.

1.8.2024 La Ley de ai de la ue entra en vigor el 1 de agosto de 2024 (art. 113).

2.2.2025
Las normas sobre objeto, ámbito de aplicación, definiciones, 
alfabetización en materia de ia y prohibiciones entran en vigor el 2 de 
febrero de 2025 (art. 113.a).

2.8.2025
Las normas sobre notificaciones, modelos gpai, determinadas 
cuestiones de aplicación y sanciones entran en vigor el 2 de agosto de 
2025 (art. 113.b).

2.8.2026
La Ley de ai de la ue se aplica, el periodo de gracia general para los 
sistemas de ai de alto riesgo finaliza y la mayor parte de las disposiciones 
operativas entran en vigor el 2 de agosto de 2026 (arts. 111.2 y 113).

2.8.2027 Normas sobre ia de alto riesgo en virtud del apartado 1 del artículo 6 
entran en vigor el 2 de agosto de 2027 (art. 113.c).

2.8.2030
El período de gracia para sistemas de ia de alto riesgo destinados a 
ser utilizados por autoridades públicas finaliza el 2 de agosto de 2030 
(art. 111.2).

Fuente: Extracto del EU AI Act enforcement timeline (2024) y White & Case (2024), versión extendida en inglés.

Cuadro 3. Calendario de aplicación de la Ley de ia de la ue 
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establece directrices para el desarrollo de 
estándares federales incluyendo elementos 
de transparencia en los resultados de las 
pruebas de seguridad. En el último año, di-
versos estados han liderado iniciativas sobre 
la regulación de los sistemas de alto riesgo, 
la discriminación algorítmica o la toma de 
decisiones automatizadas. La tendencia ge-
neral es hacia una mayor regulación secto-
rial y en los estados; no obstante, se prevé la 
continuación de discusiones públicas tanto 
sobre la implementación de una regulación 
cohesiva de la ia como la creación de una 
autoridad federal.

Mientras tanto, el modelo chino, impul-
sado por el Estado, busca establecer al país 
como una superpotencia tecnológica me-
diante la utilización de recursos estatales. 
Este modelo se manifiesta en la vigilancia, 
censura y propaganda, y acciones dirigidas 
a preservar el control político. A su vez, 
China exporta su poder de infraestructura, 
desarrollando redes 5G, centros de datos y 
ciudades inteligentes.

A nivel regulatorio, en 2023 fue publi-
cada la primera regulación administrativa 

sector privado, y el modelo chino impulsado 
por el uso de los recursos estatales.

Así explica que en el modelo estadouni-
dense, centrado en el mercado, el papel gu-
bernamental es limitado y permite que las 
grandes empresas tecnológicas lideren la 
gobernanza. Fomenta un entorno propicio a 
través de incentivos para la innovación y ex-
porta su influencia a través de los servicios y 
tecnologías, consolidando su poder privado 
en la economía global.

En cuanto a la regulación de la ia, Es-
tados Unidos carece de una legislación fe-
deral integral, su enfoque cuenta con leyes 
y directrices de alcance limitado. Entre las 
normas claves destaca la Ley de Iniciativa 
Nacional de ia (National ai Initiative Act) 
de 2020, centrada en el fomento de la inves-
tigación y desarrollo en este campo, junto 
con la creación de la Oficina de la Iniciativa 
Nacional de Inteligencia Artificial (National 
Artificial Intelligence Initiative Office), encar-
gada de implementar la estrategia nacional. 
En octubre de 2023, la Casa Blanca emitió 
la Orden Ejecutiva sobre el Desarrollo y la 
Utilización Seguros y Fiables de la ia, que 
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no vinculante que busca promover esfuerzos 
voluntarios siguiendo un enfoque basado en 
riesgos. Sin embargo, un reciente proyecto 
de Ley de ia podría redireccionar la estra-
tegia actual a un enfoque de hard law (ley 
dura), incluyendo la supervisión a desarro-
lladores y la imposición de multas y sancio-
nes en caso de incumplimiento.

Por su parte, India ha establecido marcos 
sectoriales, como en finanzas y salud, y su 
enfoque está guiado por la Estrategia nacio-
nal de ia, de 2018 y los Principios operacio-
nalizadores para una ia responsable, de 2021, 
que priorizan la capacitación e incentivos al 
diseño ético de ia. Aunque las regulaciones 
son bastante limitadas, se espera que la fu-
tura Ley de India Digital delimite y regule 
sistemas de ia de alto riesgo.

América Latina: ¿controles posibles?

La experiencia internacional en la re-
gulación de la ia ofrece valiosas lecciones 
para América Latina, tanto en términos de 
promover la innovación como de proteger a 
las personas de los riesgos asociados a esta 
tecnología. Sin embargo, pensar en una re-

específica sobre ia generativa, denomina-
da Medidas provisionales para la gestión de 
los servicios de ia generativa. En esta no se 
categorizan los riesgos, pero ciertos servi-
cios, como los que cuentan con «atributos 
de opinión pública o capacidad de movili-
zación social» están sujetos a un escrutinio 
más riguroso, incluyendo evaluaciones de 
seguridad, y a requisitos de aplicación gene-
ral como la moderación y el etiquetado de 
contenidos. Entre las normas de etiqueta se 
destacan requisitos como la defensa de los 
valores socialistas o no generar contenidos 
prohibidos que inciten a la subversión del 
poder estatal o el derrocamiento del sistema 
socialista, que pongan en peligro la seguri-
dad y los intereses nacionales. La responsa-
bilidad de la regulación de la ia generativa 
recae principalmente en la administración 
del ciberespacio de China.

A esta discusión se suman otros gigan-
tes en la escena global. Según el Foro Eco-
nómico Mundial (wef), las principales cin-
co economías más grandes del mundo han 
avanzado significativamente en el desarrollo 
de ecosistemas de ia. A esta lista, además de 
Estados Unidos, China y Alemania (miem-
bro de la ue), se incorporan Japón e India. 
Aunque ambos carecen de leyes específicas 
sobre ia, han adoptado enfoques distintos 
para abordar su regulación.

Japón a nivel global ha sido actor cla-
ve del lanzamiento del Código de conducta 
para organizaciones que desarrollan siste-
mas avanzados de ia, en el contexto del G7 
en 2024, un instrumento que compila 11 
recomendaciones, con un enfoque basado 
en riesgo. A nivel interno, el país sigue una 
estrategia de soft law (derecho blando), pro-
moviendo la gobernanza de la ia a través de 
directrices que buscan minimizar riesgos 
mientras priorizan impulsar la innovación. 
En 2024 también fue publicada la AI Guide-
lines for Business Version 1.0, una directriz 

« La experiencia 
internacional en la 
regulación de la ia ofrece 
valiosas lecciones para 
América Latina, tanto en 
términos de promover 
la innovación como de 
proteger a las personas de 
los riesgos asociados a esta 
tecnología. »
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gulación unificada para la región puede no 
ser realista ni efectivo, dado que cada país 
avanza a su propio ritmo en la creación de 
ecosistemas para el desarrollo de ia.

Recomendaciones recientes, como la re-
solución publicada en 2024 por Naciones 
Unidas denominada Aprovechar las opor-
tunidades de sistemas seguros y fiables de ia 
para el desarrollo sostenible y la Recomenda-
ción sobre la ia de la ocde adoptada original-
mente en 2019 y actualizada en 2021, subra-
yan la necesidad de una gobernanza clara, 
inversión en infraestructura tecnológica y 
educación en habilidades digitales. Pero, 
para los países de América Latina, estos de-
safíos se abordarán desde una perspectiva 
más flexible, considerando las distintas rea-
lidades y capacidades de cada nación. Chile, 
Brasil y Uruguay lideran en investigación y 
desarrollo de ia, según el índice latinoame-
ricano de ia (ilia) 2024, pero los avances no 
son homogéneos en toda la región.

En un contexto tan complejo y que avan-
za rápidamente, América Latina debe equili-
brar la promoción de la ia con la protección 
de derechos fundamentales, aprovechando 
esta tecnología para un desarrollo inclusivo 
y sostenible. La clave será diseñar marcos 
regulatorios que permitan una implementa-
ción responsable, respetando la diversidad y 
el ritmo de evolución de cada país, sin com-
prometer los derechos de las personas ni, en 
última instancia, la democracia. •
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